
NUM. 144,- SABADO 18 DE JUNIO DE 18»8,

DE LA

aUSCBlPOIÓN PAKTICCLAE

Es OÓBDOBA recette. Fma on OdanOsA ÇS"?*»-

®*l»^.?w A" ^*® ^?y*" obligarán an la Penlneala, blH 
^ »ii »11 of-*”“?.**’ * ^®* veinte d 1*8 de m promulgación, 
»»a«iu^.S? “, imwwM otra oosa. Se entíende hecha la 
* la i^^eia eiciai* "° '^^* *‘*’^'’““" ^* ^b"™*^ ^a i» 1*7 
•Mph^ea^o ’S^oraucia de luleyea, ne excusa do su 

leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
^«eten lo contrario., (Oddi^s ew«siÿt«i«)

<» 3 doAt^Í^'f *“, ?• * ^* ^“”^® «• 1883 y la Beal orden 
•’t#cionS «- • ^Í*^1’ ^ieponen no es otorgue por las cor- 
*1 •scritnr.^^'^™®**"®® ”* municipales ningún documento 
*• Haber ««h’I® 3®Í 1**® rematantes presentan los recibos 
•^®< dederechos de inserción de loe anun- 
------------*^l*8*ula gaedg de KadridyBoLuns Orioiai.

tînmes., ..,,,. 8
Trimestre...........................8 26
Seis meses.................... ....  16 bO
Un aSo.. .,,,,, 88

Un mes.. ............................1
Trimestre.......................... USÓ
Seis meses..........................22 60
Uñado<6

ffiituro sustte, 98 tfntímos da futta.
Se poblice todos los días, excepto los domingos.

^?'^^ I^^OBTANTE.—Inmediatamente que los 8tes. Alcaldes 
y Hecretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y cenucion que se manden pnbl¡of.r 
en los Soleitne» Ofletaitt se han de remitir al Jefe político 
respootiTo, por cayo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

^Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 do Octubre de 1864).
?" ••ÍíuÍ’ Secretarios cuidarán bajo su mea eatree) a 

reopenoabilidad, de conservar los números de este ¿oZefín, 
coleccionados para su enenadernación, que deberá vorifi. 
caree al final de cada a&o.

AnvxaTXBOiA. Conforme con la condición 4.* ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio quesead instancia de parte sin que aba- 
5“oir*x“í“^®**^.?^ importe de en publicación, á raeón 
do 26 céntimos poruñea ó parte de ella, y la venia de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

nEsiÍEDCia 1181 CoDsejo de Miiiislros
Ba (®®C6Ío del día 16 de Junio) ?

®^ ^^^ ^ ^^ Reina Regente 
Man * ^’^ ^ Augusta Real Familia, conti
cete ^^ ^^^ Corte sin novedad en su Ímpor-

D.* Josefa Ajamillos 
Amalia Ruiz 
María G. Alamillos 
Catalina Rodríguez 
Rafaela Gómez 
Rafaela Faiaoioa 
María Gómez

Pías. Cts.

26
50
25
25
25
25
25

D. Antonio Lao Moya 
Jacinto Fernandez 
Mariano Castillo 
Salvador'García 
Victoriano Rodríguez 
Ramón Flores

,' Gregorio García

Pias. Cts.

1
1
I
1

60
1
1
1
1

60
1

^SlPCIOB NACIOMAL
^HA ATENDER AL FOMENTO

^ A LOS GASTOS DE LA

VOLUNTARIA
DE LA MARINA 
GUERRA •

Felisa Blanoo 
Isabel Martín 
Rafaela del Rey 

D. Ploranoio Martin
Vioente Gómez

25
26
60
60
50
60
60
60

60
60
60
76
60

60
60
60
50

60
60
60
60 i
50

60 j 
í
e

50 S 
^° S

50 1

Miguel Puerto
' Diogo Simón 
; José R. Gaona
j José Tenorio
[ Pedro Carrillo 
j Miguel Carrillo 

Joan F. Fernandez
j Franoisoo Gómez
í Manuel Carrascosa

Manuel Perez 
! Cirilo Arévalo
) Reyes Calderón
| Boniíaoio Moreno
1 Ramón Conde
j José Delgado
É Fernando Moreno

Lorenzo Hernández 
Felipe Cobos

| Francisco Fernandez
l Rafael Pozuelo 

Manuel Hidalgo 
Nicolás AlamiUoa 
Gumersindo Gómez 
Sergio Navarro 
Eduardo Prieto 
Antonio Caballero 
Juan Revaliente 
Martín Córdoba 
Galo Morales 
Juan Gonzalez Borrell A 
Tothás Rodríguez 
Cristoba) Navajas 
Manuel Rubio 
José Ruiz
Antonio Gómez Morefio 
Martín García 
Bartolomé Jodar 
Bernardo Cabezas 
Francisco R. Pizarro 
Franoisoo Almarcha 
Pedro Palomo 
José Lopee 
Gervasio Rincón

^Macion „ • Núm. 1604 ^
Vacíes “Anr»??^^”^^ ^®^ personal y operarios de las Socie- * 
Huido á l^ür, ^^f*^®!! y ¿^ Argentuera„ que han contri- ’ 
^ fomento ?^“'*P'=i*n Nacional voluntaria para atender ■

“w de Ia marina y álos gastos delà guerra. i
(Conclusión) |

D, v Pias. Ote. 1
ánntl Gómez Blanoo 50 ’

córdoba ;
Fernandez •J« Chamorro “

Fernandez

ÿ’é Maldonado ¡^
•7'0 Alamillo. ’

'‘too Barr^gg <
■fosé I 00 ,» Gonzalez o= i5^7 2

J ®e Fernandez i
J"»»:»» Qome. " j

^'aip- ®°““ Ch,morro 60 j

•^•«Si-sr* Si

ir^^ Si

Fun^®’‘’'‘'°®’ 60 !

®»bri2“\^®f®°^*í® 26’
Tera Garola
2^m««m. Si
(!l,m ®"**IU»o 25 ¡

Julián Medina 
Simón Herruzo 
Angel Barbancho 
Laureano Gonzalez 
José Benitez Cobos 
Domiugo Agudo 
Miguel Fernandez 
Adriano Torrea 
Valeriano Navas 
Daniel Perreira 
Pedro Serrano 
Pedro Defias 
Franoisoo Chamorro 
Joan Barbero 
Franoisoo Sepúlveda 
Juan S. Izquierdo 
Juan G, Bermudez 
Alejandro Torrea 
Juan Flores 
Bernardino Franco 
Rafael Blasco 
Bartolomé Mesa 
Angel Barón 
Juan Palacios 
Manuel Paredes 
Franoisco Caballero 
Juan Rodríguez 
Zacarías Sánchez 
Juan Antonio Fernandez 
Vioente Lopez 
Lorenzo Roiz 
Rafael Florea 
Isabelo Pella 
Marcelino Ranz 
José Berruezo 
Lucas Lopez 
Antonio Najas

1

2 
1
1
1 
1
2
1
1
1

1

1

1
1
1
1
1
1
1

1 
l
1

I
1

50 
1 
1 60 
2
1
1
2
2 50 
1
2
1
I 
i 
1 
1
1

60 
2 50 
1
1

60 
1 
1
1 
1
2

60 
1

60 
i 
1 
1 
1 
3
1 
2
2

26 Felipe Floras 60 ■ Total 1.982 00
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18 DE JUNIO DE 1898 3

GOBIERNO CIVIL
»1 La

PHOVUXCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1707.
PHESUPUESTOS CARCELARIOS

Aprobado por este Gobierno con fe- 
oha de hoy el preeupaesto de ingresce 
y gastos de la oaroel del partido de Hi
nojosa del Daqoe, para el próximo aflo 
•conómiao de 1898 99, y el reparti- 
noiento formado por el Alcaide de di
oico paeblú, à tenor de lo dispaesto en 
los Beales decretos de 13 de Abril de 
^®7B y 11 ¿g Marzo de 1886, se pnbli- 
n* à oontinnaoión el reparto referido, 
nomprecsivo de laa cantidades que ban 
correspondido à cada uno de tos Ayun- 
tami6nto8 del partido, para atender â 
ns obligaoione» de la oaroel del mis- 

®®i à onyo8 Alcaldes prevengo que 
oonsigngji QU gjjg preenpaeatoe ordina- 

para el citado periodo económico, 
n cantidad qne reepeotivamenta les 

“a sido señalada.
Córdoba 16 de Jenio de 1893.

El Gobernador, 
Máximo Chulvi

Reparto que se cita
Pfcas. Ots.

PUEBLOS. -------------  
Siaejosa 3022- 36 
Balalcázar ‘2230- 68 
^‘30  1636- 84 
®^nta Eufemia  686- 36 
Villaralto  246- 40 
Goente la Lancha, ...-----91--38

Total.........................  7831 91

AYUNTAMIENTOS
SANTAELLA

jji^ Núm. 1661
rhm^^^ V^lTorde García, Secretario inte-

-Ayuntamiento con a titucional do 
Tilla.

sítiúoo: que en el libro de actas que 
^i^sbra la junta municipal de osooia- 
J ®, Be snouentra la que copiada A 

^ ®B SU tenor literal oomo signe: 
la

ir

Sesión extraordinaria 
del dia 6 de Junio de 1898.

^.^ la villa de Santaella á seisj ^ú la villa de Santaella á acia de 
”**0 de mil ochocientos noventa y 
® ®, reunidos en la Sala Capitnler, 

f(j ’'• especial oonveoatoria hecha en 
'^’’“* l®g«t, los señores Concejales y 

Alados que al margen se expresan, 
*]o la presidencia del señor Alcalde 
’Oidental D. Juan Manuel Llamas 

1 ,* por este señor se declaró abier- 
* 1* Bosión.

®guidamente se dió lectura al pre
supuesto ordinario de ingresos y gas 
^898*'^* *^ ^^° eoonómico entrante de 
^j ^ 99 y ascendiendo loa ingresos & 

uanta y seis mil quinientas setenta 
let***^* *'’^^’®^® oéntimoa y les gastos á 
pe **** ^ siete mil onatrooientas diez 
m*^^*^ ^'^®*^*'® y nueve céntimos, re
tas * *** ^^fioit de veinte mil ochocien- 

cuarenta pesetas y nueve céntimos, 
^^stadiada por la Junta toda y oada 
^^* ^® *e partida consignada y resnl- 
j^ "^ que ae utilizan en los ingresos 
^Uit ^^'’***'**" °^^'°*^**^^ *^''* ^* ‘^^ ^^^* 

®» le práctica ha demostrado ser 

positive sos rendimientos prescindien
do de los que en esta localidad resul
tan ineficaces, y resultando que en los 
gastos no pueden haeerse economías 
sin que se resiente el buen régimen de 
loa servíciosj coceiderando que duran
te el tiempo que ha estado expuesto al 
público no se ha presentado reolama- 
ción alguna, la Junte, por nuenimi- 
dad, acordó aprobar en todas sus par
tes el referido presapnesto, asi como 
los recargos máxime sobre 1a coutribo- 
ción é impoestoa qae le ley antoriza, 
qoedando en en virtud fijados definiti* 
va mente loa ingresos y gastos del mis
ino en la forma aiguiento:

INGRESOS Pesetas Cts.

Capitole !.•—Propios..., 6.776 87 
Idem 3.’—Impuestos, . , , 14.830 76
Idem 4.“—Beneficencia, . . 1 47
Idem 7/—Extraordinarios, 208 00 
Idem 9.“—Beenraos legales. 34.764 21

Totai.66.670 30

GASTOS
Capítulo 1."—Gastos del

Ayuntamiento................18.287 69
Idem 2 *—Policía de segu

ridad............................... 64760
Idem 3.’—Policía arbaua y 

rural  4.973 26
Idem 4."—Inscrucoión pú
blica8,11076

Idem 6’—Benefioenoia. . , 816 00 
Idem 6,’-—Obras públicas, . 1.600 00 

i Idem 7,’—Correación pú 
| blioa  2,087 99

Idem O "—Cargas................. 38,968 31
Idem 11.—Imprevistos. . , 2.000 00

Total77.410 32

1 Aprobado en la forma que antecede 
at presopneeto ordinario para el año 
eoonómico de 1898 á 99 y en vista del 
déficit de veinte mil oobocientas oca- 
renta pesetas y nueve cénttmus que re
sulta, los señores de la Jauta, oum- 
ptiende con lo prevenido en Ia Beal 
orden rironlar de 6 de Abril de 1889, 
disposición 2.* de la de 3 de Agosto de 
1878, volvieron á revisar detenidamen
te tudas y cada una de las partidas 
oonsignadas en él, y no siendo posible 
introdaoir economías sin que se resien
tan los servicias, ni aumentar loa in
gresos ordinarios permitiendo por la 
legislaoión vigente, la Junta mouicipal 
noánimemeute acordó, por coneiderar- 
1o abeolutaments indispensable, acudir 
á tos recursos extraordinarios para cu
brir el referido déficit. Pasando á daii-

I baral sobre lo que convendría adopter 
qne fuese menos gravoso al veoindario 
y se eoomeden mejor á las oirounstan-

Soias de esta localidad, después de dis- 
outir safioientemente el aannto y oon- 
alderéndolo demostrado por la expe
riencia en años anteriores, por unani
midad ee acordó:

Proponer al Gobierno el estableo) 
miento de nn moderado arbitrio sobre 
el oonsumo de ta paja, la leña y la 
aceituna en verde que se haga en esta 
villa y su té'-mi no, el onal se calonta en 
la forma sigaiente:

ARBITRIO,S PUa. Ota.

Sobre el oonaomo de la pa
ja se calculs en............ 18,400 00

Sobre el de idem de la lefia 
con exclusión de la que 
dedica á la industrie . . . 1.700 00 

Sobre el de la aoeituna en 
verde para el oonsomo. . 740 09

Totai...................... 20.840 09

Tarifa por la que han de regirse las es
pecies que anteceden.

Ptas, Cts,

Paja oada lOC kilos en el cas
co y radío........................... 00 20

Idem ídem en sí extrarradio. 00 10 
Leña cada 100 k los ea el osa- 

coy radio  00 40
Idem idem en el extrarradio. 00 20
Aceituna en Torda pera el 

consumo.............. ............... 2 60
Cuyo gravamen no excede del 26 

por 100 del precio medio que dichas 
especiea tienen en esta locaiídad y pue
den producir, según cálculo de su con 
sumo, como queda expresado, la canti
dad que importa el déficit.

También se acordó ee haga saber el 
público este acuerdo por término do 
diez días, remitiendo copia al ilustrísi- 
mc señor Gebernador civil para su in- 
seroión en el Bolbiis Ovioíat, con 
arreglo á lo prevenido ea la disposi
ción 2.' de la Beal orden citada de 2 de 
Agosto de 1878 y trasourrido dicho 
plazo BP remitan A dicha autoridad los 
dooumentos que detulla la regla 4.* de 
dicha disposioióc, por la oertifioaoión 
prevenida en la regla 8,“ de la Baal «r- 
deo de 22 de Febrero de 1892, pare 
acreditar que dichas especies no estén 
gravadas con ei arbitrio sobre pesas y 
medidas.

T no habiendo otros asuntos do que 
tratar ae terminó la sesión, firmando le 
pre.sente los señores Ocacejales y aso
ciados que saben con el señor Preei- 
dente d-i qae yo el Secretario certifico. 
—Siguen laa fir[i)a3,„

Esté en un todo oonforme con sn 
original á que me refiero,

Y pare que ast conste, pongo la pre- 
aente^ visada por el señor Alcalde, en 
Santaella à siete de Jnnio de mil ocho 
oientoa noventa y ocho,—Bsfael Val- 
verde, Secretario interino.—V." B •: El 
Alcaide, Juan Manuel Llamas.

M ONTOBO 
Núm. 1699

Declarado desierto pur falta de lici
tadores ei oouonrso convocado para el 
arrendamiento de las aoefias dal Boti
jón, de este término, el ilustra Ayunta
miento, en sesión de ayer, acordó anun
ciar otro sin renta diaria determioada 
y tiempo neoseario para extinguir lo 
que citada finca adeuda por contribu- 
oiorfes en le actualidad y los trimestres 
que sucesivameste venzan dentro del 
contrato.

Desdo mañana ee admitirán ptopo- 
eioionea esoritaB en esta Alcaldía hasta 
las doce del dia veinte y siete del co 
rriente mes en que tendrá lugar la ad
judicación provieionel del arriendo, de
biendo entregar en el acto los propo
nentes el importe de una mensualidad.

La Corporación de mí preaidenoia se 
reserva el derecho do aceptar ó recha- 
xar oualqniera de las proposiciones que 
se hagan oon indicado fin.

Montoro 14 de Junio de 1898.—Fer
nando Cañete.

BAENA
Núm. 1700

Don Rafael Alcalá Buelga, Alcaide oomtita- 
cioual de esta villa.
Hago saber: qae por acnerdo del 

Ayuntamiento y Jauta mauicipal do 
esta villa so proceda al arriando del 
impuesto sobre pesas y medidas du
rante el próximo año económico, por 
el cupo de 10.200 pesetas consignadas 
en el presupuesto munioipat.

El arrierdo se verificará per medio 
de subasta pública, que tendré efecto 
en estas Casas Consiatoriates al día 19 
del corriente mes, de dos A cuatro de 
la tarde, con sujeción el pliego do con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría.

Para tornar parte eu la subasta ha
bré de oonsignarse previamenta en la 
Depositaría municipal 610 pesetas, ó 
see el 6 por 100 dal cupo, y la fianza 
definitiva que habrá de constituir el 
arrendatario consistiré en 2.600 pese
tas en motélioo, depositadas como ga
rantía hasta la terminación del contra
to en la Caja municipal.

Si en la primera subasta no hubiere 
licitadores se celebrará nua segunda A 
los cobo días, ó sea el día veinte y sie
te, en el mismo local y hora, admitién- 
doso en ella preposioiones qne cubran 
las dos terceras partes del capo ante
dicho.

Lo que se anuncia para oonootmien- 
to del público.

Baena 13 de Junio de 1898.— R. Al
oa! A.

Número 1711
Hago saber: que habiéndose publi

cado en el Boietin Ovioial de la pro
vincia, correspondiente al dia 14 del 
autual, ei edicto referente á la subasta 
que habré de celebrarae en esta villa 
para el arrendamiento de los derechos 
de consumos, sin que en el mismo se 
exprese, por error ú olvido involunta
rio, el día en que habré de tener efeo- 
to. se advierta por el presente que se 
verificaré à los diez días de la publica
ción de aquél, ó sea «l 24 del mes ac
tual.

Baena 16 de Junio de 1898.—R. Al
calá .

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1701

Don Manuel Raíz Molina, Alcalde constitu
cional de'eata villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi preeidenoia y 
asociados el arriendo en subasta públi
ca y por pujas A la llana del arbitrio so
bre el oso obligatorio de pesas y medi
das, por todo el año económico próxi
mo de 1898 A 99, bajo el tipo de mil 
pesetas y condiciones que constan en 
*1 pi ¡Ugo que ae halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Municipio.

El remate tendrá lugar en el local 
que en la actualidad ocupa el Ayunta
miento, sito en la calle Real, número 
16, A los diez días de publicado el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia y hora de diez A once d^ 
la mañana.
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4 SOLiBTÍK OFICIAL DE LA PROVINCIA DK CORDOBA

Para tomar parts sa la lioitaoíón es 
presiso depoaitar en el aoto, ó previa- 
mente en la Caja del Monioipio, el 5 
por 100 del tipo de Bobeeta; advirtien
do gne no serán admiaibles las propo- 
sioiones qae uo cubran la cantidad fija
da como tipo.

Villanueva del Rey 14 de Jnoio de 
1898.—Manuel Roiz.

IZNAJAR
Núm. 1702

Don Antonio Mora Bivae, Agente ejecutivo 
del ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: gae eigaiendo lo dis- 

pnesto en la instrnooión de 12 de Ma
yo de 1888, art. 37, regla 4.*, y haUán- 
dose apremiada en tercer grado dofia 
Ana Bargueño Ray, veoioa de esta po
blación, como fiadora del ex Recauda
dor D. Lorenzo Cruz Cabrera, por sal 
do qae á éste le resultó su su contra 
de qainientas noventa y siete pesetas 
con sesenta y nuevo céntimos, le ha 
sido embargada la finca siguiente:

Cuarenta y tres fanegas tierra oli
var de riego, oon arbolea frutales, 
monte alto y bajo y tierra calma oon 
esparta! y una casa de teja en el cen
tro, sita en el sitio denominado Cerro 
Molino, en el partido de Solerohe, de 
este término, que linda Saliente oon 
otras de igual clase de D.* Engracia 
Bargueño Rey; Sur el arroyo de So- 
lerche, y Poniente y Norte oon don 
Antonie Bargueño Bey, valorada en la 
cantidad de diez y seis mil cien pese
tas. 16.100

La subasta tendrá lugar á los quin
ce días contados desde hoy, á las once 
de su mañana del día veinte y siete de 
los corrientes, en las Casas Consisto
riales, admitiéndoee posturas puja á la 
llana durante una hora, siempre que 
cubra los tercios del tipo; previniéndo- 
168 que los rematantes se obligan á en
tregar en el aoto de la subasta el prin 
oipal, dietas, recargos y costas del pro
cedimiento; que los títulos de la finca 
ee encuentran de manifiesto en la Se
cretaria municipal, sin poder darse 
otros; que si la finca oareoiere de ellos 
se suplirá la falta en la forma que dis
pone el reglamento para la ejecución 
de ia ley Hipotecaría en an regla 6.“ 
del art. 42, por cuenta del rematante, 
al cual le serán descontados después 
del precio los gaetos que baya antici
pado, y se hace saber también que 
hasta el momento de celebrarse el re 
mate pueden los dendores ó eos causa- 
habientes librar la finca pagando el 
principal, dietas y costes, no pudiendo 
después de terminado el remate evitar 
la adjudicación al comprador, como se 
halla prevenido en el art. 42 de la íns- 
trnoción de 12 de Mayo de 1888.

En complimiento de lo mandado en 
el art. 37, regla 4? de la misma, se 
anuncia al público llamando lioitado- 
res, oon citación al interesado.

Iznájar 12 de Junio de 1898,—El 
Agente ejecutivo, Antonio Mora Ri
vas.—V.' E.®: El Alcalde, Juan Muñoz.

0 0 SDCBA
Núm. 1703

Apereoidas sin dueño conocido dos 
reses vacunas en el cortijo de! Carras

ca], de este término, y constituidas en } 
depósito en el arrendador de expresa
do predio, ee anuncia ai público para 
que la persona á quien correspondan ! 
dedozoa ante esta Alcaldía la reclama- o 
Otón oportuna; debiendo advertir que 3 
queda nulo el edicto referente á la apa- 3 
rioión de dos roses lanares en este mis- 5 
mo cortijo, publicado en el Bólbtin j 
Oficial número 139, correspondiente j 
al 13 del que rija, por proceder el error 
del individuo que clasificó las reses a! 
formular la denuncia ante el Jefe de la
guardia municipal.

Córdoba 14da Junio de 1898.— Jai
me Aparicio.

Núm. 1704
Encontrada sin dueño conocido una 

caballería molar en la dehesa denomi
nada Montón de la Tierra, de este tér
mino, y constituida an depósito en el 
huerto dal Asilo da Mendicidad, ee 
anuncia al público pera que la persona 
á qaien corresponda este semoviente, 
deduzca la reclamación oportuna ante 
esta Alcaldía.

Córdoba 14 da Junio de 1898.—Jai
me Aparicio.

JUZGADOS
MONTOSO

Núm. 1683
Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía de Don Luis 
María Pedrajas, que por habilitación 
despacha el qua refrenda, se siguen au
tos ejeoativoe á pedimento del Procu
rador Don Francisco Quesada Morales, 
en nombre de Matías Arévalo Expó
sito, contra Dou Miguel Oliva Rubio, 
sobre cobro de pesetas, en los onales 
he mandado sacar á pública subasta, 
pata so venta, las fincas que se expre
sarán, habiéndose señalado para su re
mate «1 día ocho de Julio próximo, á 
las diez de su mañana, en los estrados 
de este Juzgado.

FINCAS
1,* Una suerte da olivar en el tér

mino de Adamuz, sitio de Hoya del 
Cardeal, que linda por Norte y Levante 
oon olivos de Marla Antonia Fernán
dez Pozo, y por Sor y Poniente oon 
otros olivos del mismo ejecutado Don 
Miguel Oliva Rubio, y bajo ouyos lí- 
mîtes hay una superficie de seis fane
gas y dos celemines, equivalents á tres 
hectáreas, sesenta y siete áreas y cua
renta y siete oentiáreas, poblada coa 
quinientos cincuenta y un olives, que 
según so olase, calidad y situación va
len la cantidad de dos mil oohoolentae 

1 
'1

í 
i

veinte y cinco pesetas. 2.825 j
2 .“ Otra Muerte de olivar en el mis- ! 

mo sitio de la anterior, confinante por * 
Norte oon olivos de los herederos de ! 
Juan Fernández Enrique; por Levante 4 
oon otros de Don Pranoieoo Jesús Pé- - 
tez; al Sur oon lea de María Antonia ; 
Fernández Pozo, y al Poniente can los 
del mismo Don Miguel Oliva Rubio; 
siendo en superficie de diez fanegas, 
equivalentes á seis hectáreas, dose ’ 
áreas y doce oentiáreas, en la cual hay ■ 

ouatrooientos treinta y tres olivos, al
gunas encinas y plazas vacías, oon par 
te de tierra montuosa, apreciado todo 
en la cantidad de dos mil coatraoientas 
noventa pesetas. 2.490

3 .* Otra suerte de olivar en el sitio 
de las anteriores, confinante por Norte 
con olivos de Don Francisco Fernán
dez Pozo; por Levante con los de Don 
Franoisoo Jesús Pérez; por Sur oon los 
de Bon Andrés Grande, y al Poniente 
con los de los herederos de Juan Fer
nández, con cabida de onatro fanegas 
y seis celemines, equivalente á dos 
hectáreas, setenta y cinco áreas y oaa
reuta y cinco oentiáreas, poblado cou 
qainientas plantas y algunas encinas, 
habiendo además varias plazas vaoias, 
siendo apreciado todo en la cantidad 
de dos mil seiscientas veinte pesetas,

2.620
4/ Y por último, otra suerte de oli

var en el repetido sitio de las anterío 
res, confinante por Norte y Levanta 
con olivos de Marla Jesús Fernández; 
Sur tos de los herederos de Don An 
drés Grande Ayllón, y al Peniente oon 
los antedichos de Don Miguel Oliva 
Rubio; bajo cuyos límites hay una su
perficie de cuatro fanagas, seis celemi
nes, équivalentes á dos hectáreas y se
tenta y cinco centiáreas, oon cuatro- 
atentos olivos, encinas, chaparros y 
plazas vacantes, apreciado todo en la 
cantidad de dos mil qainientas treinta 
y tres pesetas. 2.533

ADVERTENCIAS
1 .' Que no se admitirán postaras 

que no cubran les dos terceras partes 
de su avalúo.

2 .* Que para tornar parta en la su
basta deberán los licitadores consignar 
prevíamente en la mesa del Juzgado ó 
en el estableoimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de la que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y

3 .* Qne por la parte aotora se ha 
suplido la titulación, que se encuentra 
de manifiesto en la Esotibanía del no 
tnario.

Dado en Montoro á diez de Junio de 
mil ochocientos noventa y ocho. —Ma
nuel de la Cueva y Donoso. —El aetna- 
rio, Lioenoiedo Joan Miguel Criado.

CORDOBA 
Núm. 1696

Don Sebastián Gajete Suárez, primer Tenien
te de la Zona de reclutamiento de Córdoba, 
número 17, Juez instructor del expedients 
de faltas'de primera deserción contra el 
soldado del regimiento iníaaterla de Bor
bón, número 17, reemplazo de 1894.
Por la presente requisitoria, llamo, 

oito y emplazo á José Lloares Robles
(a) Pepe el Baolaro, natural da Buja
lance, ptovínoia de Córdoba, hijo de 
Simón y de Ana, de estado soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio 
oarpint >ro, coyas señas son las siguien
tes: palo oastaño, cejas idem, color 
bueno, frente regular, nariz regalar, 
boca regular, tiene el número 94, su 
estatura un metro 545 milímetros, pa
ra que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de la provincia, compa

rezca en este Juzgado da instrnooión 
militar, sito onartet de Madre de Dio0i 
á mi disposición, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado eï- 
padiente de falta de primera deserción; 
bajo apercibimiento de qne si no ooeD" 
parece en dicho plazo será deolarado 
rebelde, con los perjuioioa que hafs 

3 lugar.

Í
A su vez, en nombre de 8. M. el B®y 
(q- B. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles corno a»' 
litares y de policía judicial, para qa* 
practiquen activas diligenoias en bus

ca del referido soldado José Linares 
Robles (a) Pape el Baulero, y eo ‘’••® 
de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, oon las seguridades oonvemeO' 
tes, á esta Juzgado de instrnooión nu' 
litar y á mi disposición, pues así lo W®* 
go acordado en diligenoia de este di*' 

Dida en Córdoba á catorce de Jottio 
de mil ochocientos noventa y ocho.-' 
El primer Teniente, Juez ¡nstrooloó 
Sebastián Gajete.

Sección de anuncios

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recaU' 
dadoras de contribuciones, se ha* 
Uan de venta en la imprenta d^ 
“Diario de Córdoba„, Letrados 1®

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del I por 100 se* 
bre pagos y sueldos, se bailan d® 
venta en la imprenta del ‘‘Dlaf^® 
de Córdoba „, Letrados 18-
LAS NUEVAS N^; 

minas con arreglo al último i®" 
puesto transitorio de guerra, ^® 
hallan de venta en la imprenta de 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 1

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal) sé 
hallan de venta en la imprenta de 
“Diario de Córdoba^,Letrados 1

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha* 
lían de venta en la imprenta d® 
“Diario de Córdoba», Letrados 1

Los repartimiento^^j 
de rústica y urbana, arreglados 
modelo oficial, se hallan do 
en la imprenta del “Diario deCOí 
doba», Letrados 18.

Padrón de Cédul^^^ 
y demás formularios se venden 
la imprenta del “Diario de Odr 
ba». Letrados 18.

LOS EXPEDlEj; 
tes para guardas jurados se h^ , 

de venta en la imprenta del 
rio de Córdoba», Letrados_^£>^ 
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